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PUNTO DE SU${?IHPCléN
PftESte DE SUSCRíPOfON

30 PESETAS AL AÑO — EITRANJERO 45■W ZABAOOXA
Bn la Administración del Bo l e l ín , sita 

„ ** ImPrenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.
reJu? 8UHCrípciones de fuera podrán hacerse 

leudo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
•i » corre*Pondencla se remitirá franqueada 
ti Regente de dicha Imprenta.

iuniiimi
Loa edictos y annncloa obligados al pago de 

Inserción, 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se toaran den

tro de los cuatro dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca 
da uno.

DE LA PROVINCIA DE SARAGÜÜ
PER,ÓOiCO SE PUBLÍCA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LU^ES

eD 1» Pcnlnsu*, Islas adyacentes, Cañerías y 
tcint6 día* a! ca ■ojotos á la legislación peninsular, i los 
*^a (código ffac,6n’el •noli** no se dispusiese otra
^l^p^vín^0®? d?1 aoblerno *00 obligatorias para lacapl- 
*e*de enatrA^i d.eBde 9U* ae publican oflcialmante en eila.y 
PteVlaeu7i°.daa^odíSp^ée.paí* loe dím69 Poebles de lamisca 

(Ley de 8 de Noviembre de 1887.)

Inmediatamente que los Brea. Alcaldes y Secretarlos roaíbas 
esta BonrriN, dispondrán que ce fije un ejemplar en el sitio de ooé- 
tambre, donde permanecer* hasta el rec.bo ael siguiente. 
vJíi11 ?ria" 8ecrel,rlo« cuidarán, najo su más estrecha responsa
bilidad, do conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su enenadernaelón, que deberá verificarse a1 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA del  consej o de minist r os
^¡*1^* el ^ey (Q- O- ^*) y Augusta Real 

!a continúan en esta Corte sin novedad 
8u Aportante salud.

Waceta 13 Marzo 1904,)

-____SECGION TERCERA _
^MISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

U Dinn6|8*^.u, d® 23 de Mayo del año último, aoordó 
°ada q u  a°10u crear dos peusioues de 750 francos 
d® &uxir’ P°r l'*einP0 de dos años y en concepto 
superi?110 ó subveución á otros tanto* Maestros 
®8ta oi ra S’ Prooecieiites de la Escuela Normal de 
°Ónooim- d’ para que ttLUPlíen en el extranjero los 

q lentos de la moderna pedagogía.
^édito1^1*^-0 6n Pre9upnesto de la provincia 
sión n s?bciente á subvenir á ese gasto, la Comi
de pprüvlUüittl, conforme con lo pi opuesto por la 
te amlne“t0’ ^fóó en sesión del día 7 del corrien- 
eaas j U01ar oposición pública para la provisión de

Pasiones, con las condiciones siguientes: 
^hUal Peu8Íone8 serán dos de 750 francos 
óómicoSHOtt^ft UUa P°r ^emP° ó0 dos cursos aca- 

2*®* T .
e i °n ludios del primer curso los verifica- 

Gers ^ Escuela Normal de Toalouse (ó de Auch- 
Poudi rau°iai para lo cual se recabará la corres-

0nte autorización del Gobierno francés, al 

objeto de que los pensionados sean admitidos en el 
inteinado de aquel centro, mediante el pago de la 
pensión que tuviere establecida, y tengan la con
sideración de alumnos de la propia nacionalidad.

3? Los del segundo curso se distribuirán en 
tres períodos de igual número de meses cada uno 
para que asistan, durante ellos, á las Escuelas de 
Saint Cloud (París), Bruselas y Ginebra, Lausaue 
ó Noutuhatel (Suiza), según acuerde la Diputación 
en la época más conveniente.

4 .* Los Maestros pensionados vendrán obliga
dos á pasar las vacaciones estivales en esta ciudad 
para que presten sus servicios en la Escuela del 
Hospicio provincial, en la forma que previamente 
acuerde la Diputación á virtud dj propuesta de la 
Comisión de Beneficencia.

Al terminar el segundo año, y precisamente eu 
la vacación del verano, de acuerdo con el Presiden
te de la Diputación y con el Director da la Escuela 
Normal de Maestros de esta ciudad, celebrarán 
ambos pensionados una série de conferencias para 
dar á conocer los sistemas pedagógicos observados 
eu sus estudios y que sean aplicables á nuestros 
centros docentes.

5 .a Los aspirantes justificarán que no exceden 
de la edad de 29 años ui son menores de 21.

6? Los interesados presentarán sus solicitudes, 
acompañadas de la partida de nacimiento, certifi- 
cacióu de la hoja de estudios y del título de maes
tro superior ó de certificación de tener aprobados 
los ejercicios de reválida, en la Secretaría de la Di
putación, durante las horas hables de oficina, hasta 
el 10 de Abril próximo.

7 .a Terminado el plazo de admisión se formará 
Ja listaMe aspirantes y, juntamente con los expe
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dientes personales de cada uno, se pasará al Ti iba- i 
nal para que proceda conforme á lo dispuesto en 
la condición 9?. ,

8 .a Constituirán el Tribunal: , ,
El Presidente de la Diputación ó el Vicepresi

dente de la Comisión provincial, ó el Diputado en 
quien delegasen.

El Director y profesores de la Escuela Normal 
de Maestros de esta ciudad. ,

El Maestro de la Escuela práctica agregada a 
la misma y el que lo sea de la Escuela del Hospicio 
provincial. . ., , XT.

Será su presidente el de la Diputación o el V ice- 
presidente de la Comisión provincial y actuará de 
Secretario el vocal de menos edad. ,

9 .a Constituido el Tribunal, acto que tendrá 
lugar tan luego como se haya formado la lista de 
aspirantes, acordará el programa de materias y 
puntos sobre que han de versar las oposiciones y 
señalará el día en que deban comenzar. ,

Uno de los ejercicios versará sobre trabajos que 
permitan apreciar el grado de conocimiento que 
los aspirantes tengan de la lengua francesa, cuyo 
conocimiento es necesario para el goce de la pen- 
8ión. , , . , ...

10 .a El Tribunal propondrá, si a ello hubiere 
lugar, á los aspirantes que juzgue con los méritos 
y aptitudes necesarios para el disfrute de la pen
sión. De esta propuesta se dará cuenta á la Dipu
tación, con dictamen de la Comisión de Fomento, 
para que resuelva lo que sea justo.

11 . Hecha la designación de los maestros a 
quienes se otorgue la pensión, se recabará del exce
lentísimo Sr. Ministro de Instrucción pública el 
apoyo para que en el extranjero se les dispense la 
protección necesaria á realizar los fines de su 
misión. „ ,

Y se publica en este Bo l e t ín  para que llegue a 
conocimiento de aquellas personas á quienes pueda 
interesar. .

Zaragoza 12 de Marzo de 1904.—El Vicepresi
dente, Enrique Pérez Bozal.—P. A. de la Comisión 
provincial, el Secretario, José Vidal.

SECCION CUARTA

Tmrem ii Haciinda di Ix proTincia di Zaragosa.
Edicto ¡para notificar por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  y 

la «Gaceta de Madrid» A forasteros la providencia 
de segundo grado.

D. Miguel Ardid Lapeña, Recaudador de la Ha
cienda de Zaragoza:
Hago saber: Que en el expediente que me hallo 

instruyendo por débitos de Contribución préstamos 
hipotecarios, perteneciente al cuarto trimestre de 
1903 de esta población, he dictado la siguiente

«Providencia»—De conformidad á lo dispuesto en 
el art. 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
declaro incursos en el segundo grado de apremio 
y recargo del 10 por 100 sobre el importe total del 
descubierto, á los contribuyentes incluidos en la 
anterior relación. Notifíquese á los contribuyentes 
esta providencia, á fin de que puedan satisfacer 
sus débitos durante el plazo de veinticuatro horas, iv w, "*■’ r ' l  q .i A-advirtiéndole" que de no verificarlo «e procederá . Belenger Biel, 1 67; Cirilo Manaría Laher», 3 1 ,

inmediatamente al embargo de todos sus biene-, 
señalando al efeuto las fincas que han de ser objeto 
de ejecución, y se expedirán los oportunos mauda- 
mientos al Sr. Registrador de la Propiedad del par
tido para la anotación del embargo».

Y hallándose comprendidos entre los deudores 
á quienes se refiere la anterior providencia los que 
á continuación se expresan, cuyo domicilio no ha 
podido indagarse, se les notifica por medio de la 
presente, que por duplicado se remite á la lesore- 
ría de Hacienda de esta provincia, para que pueda 
acordar su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia y en la Gaceta d,e Madrid, según dispone 
el artículo 142 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, á saber:

Relación que se cita,. .
José Oller Sivila, 8*90 pesetas; el mismo, 18‘59; 

Antonio Nogueras Rodrigo, 0‘87; Mateo Arroyo 
Marte, 2’60; Manuel Prado Torres, 8'90; María y 
Antonio Milián Millán, 17'81; Petronila Castillo 
Alsina, 4*45; Carmen Terror Tejero, 20'63; Angel 
Belío, 8'90; Carmen Giduema Ábeila, 4 45; Félix 
Zúñiga Ferriz, 8'90; Jerónimo Moros, 0'15; Benito 
Benavides, 0'10; Santiago González, 0'15; Manuel 
Azuar, 0'16; Miguel Ezquerra, 0'04; Mariano Su- , 
pervía,0‘09; Feliciano Sainé, 0'08; Mariano Buisán, 
0'05; Urbano Gabasa, 0'11; José úarraz, 0T8; Ale
jandro Alastruey, 1'27; Victoria Aured Casanova, 
2'68; Agustín Goser, 8^91; Amalia Angulo Agus
tín, 4'46; Joaquín Valero Alegre, 5'35; Florencio 
Pierna y María Tello, 5'35; Josefina Ruiz 17'82; 
Rosa Montosa Túrrez, 5'94; Andrés Beamonte Es
paña, 25'98; Macario Cáncer Bielsa, 8 90; Edas 
Vela Santafé, 6'68; Miguel Julve Francia, 2'96; 
Antonio Castañar Pueyo, 1*85; Ramón González y 
Petra S., 0‘63; María Zabía 0'50; Ma> ía Zabía, 0*75, 
María Z ibí«; 0'75; María Pardos, 0'75; Amado Pa
ños, 1'78; Pedro Calvo, 0'74; Martín Oasaus, 0'95; 
Rafael Prat, 0'56; Rafael Prat, 0'56; Antonio Vi- 
finales; 0*44, Antonio Viñuales, 0'44; Antonio Vi- 
ñuale8,0‘44; MarcelinoCaudevilla, 0‘41; Martín Al- 
faro, 0'30; Manuel Iturralde, 0‘28; Juan José Ca- 
vero, 2'64; Ricardo Bmdré«, 0’78; Amado Pa
ño, 0'21; Manuel Valenzuel i, 0*18; Pascual Villa- 
grasa, 0'38; Blas Arbuniés, 3*01; Domingo Orduña, 
0*07; Fernando Lamban; 0'09; Fernando Lambán, 
0*09; Marcos Abadía, 0'13; Antonio Salado la Co
dera, 0'04; Pascual Aznárez, 0'07; Mariano Jimé
nez, 0'07; Bienvenido Liso, 0'04; Guadalupe Marco, 
0*10; Dionisio Urzninqui, 0'08; Juan Laborda, 0'06, 
Lucas Berecat, 0'07; Hilario Morillo, 0*04; Loren
zo Pierna Arrué, 5'35; Paulo García Cotellano, 
1*19; Mariano Pelegríu Ramos, 1*19; Rómulo Za
ragoza Grau,0‘90; Melchor Peirotón Heredia, 16'03; 
Valero Oller Abach, 1*34; Manuel Ht-rnáudez Jus
to, 7'49; Señores Peralta y Rico, 53'46; Felipe Acc- 
red Pulgueras, 89'10; José Jiménez Sorribas, 71*28; 
Francisco Caualdo Curto, 10*99; Mariano Jimé
nez y esposa, 178*^0; Eloy Santa Mana, 5 36; Leo
cadio Rivas Peoiña, 35'64; Benito López y esposa, 
1*85; Manuel Simón Cortés, 3'66; José LuisGuillén, 
0'45; Pascual Marcén, 0'60; Fiorenoto Armijo,0‘23; 
Pedro Marcén Solanas, 0'09; Manuel Alfranca, 

: 1*48; Elias Murillo, 0*45; Angel Corzán Laforge, 
43'06; Ricardo Jauto Sebastián, 10*69; Juan José
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Rnmóü Camareno, 0‘67; Miguel R'iyo Almenara, 
Agustín Cebriáu Rueda, 5‘62; Gregorio Pelli- 

cena Benedicto, 5‘56; Amada Sánchez Urbez, 2‘96; 
Antonio Montañés Castilión, 24*51; AntonioLaser- 
ua Fatás, 5*94; Faustino Royo Gimeno, 2*97; Feli
pe Montero Turrez, 3‘57; Juan Goto Gracia, 2‘22; 
Segundo Romeo Andrés, 2‘67; Manuel Rubira Pas
cual, 2‘22; Domingo Bozal Lacruz, 1*11; José No
vales Maiuar, 0‘28; Tomás Pueyo Aznárez, 1*19; 
Pascual y Juan Puuzano López, 10’69; Teodoro 
Leonar Torrente, 5*19; Antonio Noguero Rodrigo, 
0*89; Manuel Mazón Lapeña, 2*37; Manuel Joven 
Gascón, 6*44; Francisco Marco Sierra, 44*54.

Antonio Tris Luna y otros, 2*74 pesetas; Joa- 
quíu Andrés Blasco, 2*90; Pascuala Orga Bonaoasa, 
^0*21; Mariano Aloober Caseras, 3*56; Manuel 
Hernández Alonso, 2*38; Natalia Casus Mer y 
otro, 4*07; José de la Cruz del Villar, 8*90; Filo
mena Ventura Julián, 2'96; Constancio ¡Sancho 
Gutiérrez, 12*24 Melchora Adiago Pascual, 8*16; 
*edro Juste Calcena, 0*78; Casto Salinde Miguel, 
2‘22; Julio Magullón Bmitran, 4*76; Francisco Ja
vier Pozo y esposa, 8*90; Tomasa del Rey Molina, 
0*75; Gregorio Arbiol Nicoiau, 0*65; León Martín 
Velejo, 9*27; Manuel Maresma L uy, 222*74; Juan 
José Martínez, 13*37; Juan José Giménez, 35*64; 
Manuel Escudero Gabasa, 0*99; Benjamín Ventura 
Julián, 98*01; José Soto Azuar, 26*62; Joaquín 
Bello y esposa, 4*45; R verenda Heimana Pía Orés, 
14*25; Raimunda Roblón Andrés, 0*66; Miguel Ro
yo Almenara, 1*23; María Lapuente Sánchez, 3*87; 
Gregorio Pellioena Benedicto, 5*57; Julio Sauz 
Román, 0*37; Miguel Lacasa, 0*37; Miguel Lauasa, 
0‘37; Miguel Lacasa, 0’37; Julio Sauz Román, 0*37; 
Juan Baquero Domingo, 2*68; Angela Echevarría 
Patrullo, B‘34. jOttqU{u Pérez Saugrós 15*59; Ma- 
“uel Planas Bretón, 2*67; Joaquín Medina Ibáñez, 
o 10; Jacinto Laborda Blanque, 1*29; Fernando 
H^huertos Lasheras, 1*30; José Novales Mainar, 
0‘28; Aniceto Berdejo Sánchez, 0*90; Antonio No- 
5u"rb8 Rodrigo, 0*87; Bernardino Toiosa Gimeno, 
^y7; Rafaela Clavero Lucena, 1*48; Ramón Ana- 
dou Huesca, 7*12; Gerardo Moran Montaibán, 2*68; 
Larmen Ferrer Tejero, 20*63; Mateo y Elena Ari- 

Hernández, 3*12; Miguel Gallego Cabello, 5*20;
Gimeno literas, 3*57; Pedro Vida Gabarro, 
José López Ferrer, 17*8*2; Silvestre Serrano 

^a®ola, 8*91; Macario Calvo Garcés, 3*56; Ca ixto 
~a|vo Asín, 8*91; Eulalia Palau Bastarán, 5*05; 
^priano Gómez Saldaña. 1*33; Agustín Julián 
Murías, 1‘79; Francisco Gresa Julián, 19*61; José 
Rioaj Milagro, 5*35; Manuel Benedí GargaHo, 
11‘14; Martina Bocel Martínez, 13*37; Antonio Irés 
Guna, 0*91; Carolina Catalán Pamplona, 1*49; An-

Aured Pulgueras, 52*51; Alfonso Ezquira 
Hernández, 5*94; Joaquín Gallego Esteban, 5*35; 
Esteban Bona Villacampa, 1*79; Ramón Anadón 
Huesca, 4*46; Juan Morales Azparrén, 12*47; Ro
berto Simorte Járdez, 5*19; Cornelio Abellacas 
Heltrán, 7*12; Francisco Gómez Cruz, 22*27; Juan 
J- Urriés Méndez Vigo, 47*22; Pedro Loseos Mai- 
^l, 32*07; Antonio Castacer Pueyo, 1*86; Manuel 
Planas Bretón, 1*79; Paula García Corellaco, 1*19; 
Romualdo Zaragoza Grau,0*90; Escolástico Agus
tín Marco, 6*68; Salvador Juanes Martínez, 20*79; 
"Olé Giménez Sorribas, 8*91; Juan José Beiengaer,

1 68; Cirilo Munáriz Labora, 3*19; Ramón Carne- 
rano y esposa, 0*67; Miguel Royo Almenara, 1*23; 
Juana Nicoiau Ramón, 4*01; Manuel Espín Largo, 
1*49; Antonio Amaín y espesa, 5*80; Pablo y An
selmo Peribáñez, 14*85; Ramón Pujol Barceló, 
8*91; Antonio Atraíc Salas, 4*01; Angela Echeva
rría Patrulda, 3*34; Juana Gaba'da Gabalda, 4*45; 
Juan Nicoiau Ramón, 7*13: José Vecino Fernadijo, 
9*21; el mismo, 3*29; Antonio Atraíc y esposa, 
2*90; Mariano Pastor Enrubia, 4*45; Emilio Rote- 
llar Alegre, 0*68; Agustín Rueda López, 9*80; José 
Novales Maiuar, 0'29; Segundo Montesa Tárrez, 
3'90; Antonia Nogueras Rodrigo, 0*87; Pedro Pe
ralta Casabiel, 2*00; Manuel Latorre Jordán, 8*90; 
María Roca Palacio, 3*12; Francisco Mínguez Ar
ta!, 5*20; Miguel García Ponte, 13*3^; Juan Blasco 
Montes, 4*11; Luis Portales Ferreruela, 4*15; Fran
cisco Vallarin Luscos y otro, 7*27; Francisco Mar
tínez López,4*45; Domingo Muros, Sobrevida,2*08

Gregorio Picazo Felices, 2'68 pesetas; Lamberto 
Beltrác Larreta, 1*49; Jerónimo Barco Meneses, 
2*37; Magdalena Peralta Abadía, 23*76; Angel 
Herrero Alonso, 21*16; Manuel Cabello Gállegó, 
4*45; Francisco Mínguez Artal, 5*19; Martín Aldea 
Cimorra, 6*84; Ambrosio Serrano y Ortuña, 2*22; 
Santiago González, 0*46; Encarnación Aísa Fer
nández, 4*45; Miguel Castán Escorihueia, 1*42; Se
gundo Martínez Foz, 0*53; Manuel Paiuar Clavar, 
18*85; Andrés Mayayo Acdariz, 1*86; María Suice- 
dio Corté-, 8*90; Félix José Aure Corzán, 9*28; 
Pilar Ubeda Juderías, 18*71; Carmen Sala Asensio, 
8*56; Miguel Drets Aifaro, 16*04; el mismo, 16*04; 
Miguel Royo Almenara, 1*23; Inocente Rodrigo 
Berriz, 11*29; Antonio Cerdán Pastor, 0*75; Anto
nio Montañés Castilión, 13*37; Manuel Ferrer,0*40; 
el mismo, 0'40; Juan Cabrera, 0*40; Angela Echa- 
varría Patrullas, 3*34; Félix Latorre Gambón, 
4*16; Anselmo Posón Agüeras, 3*80; Aurelio Ai- 
mech Faloón, 60*14; Antonio Atrain Salas, 2*67; 
Trinidad Frontán Blanco, 6*42; Domingo Judez 
y otro, 3*64; los mismos, 1*11; Manuel Prado Fo- 
rés, 11*84 Segundo R -mero Andrés, 2*67; Manuel 
Rubira Pascual, 2*22; Tomás Domingo Paesa, 5*19; 
José Morales Maiuar, 27*82; Antonio Nogueras 
Rodrigo 0*87; Pedro Cepero Castejón y esposa, 
6*68; Ana Sos Piera, 0*90; Bernardo Alias García, 
8*90; Blas Alfonso Adán, 5*34; Silvestre Peribáñez 
Gii, 6*46; Bernardo Lanar Branet, 0*90; Eduardo 
Portabella Arizabalaga, 32*97; Miguela Aísa Afán 
y otro, 8*91; Victoriano Turón Casanova, 1*49; 
Antonio Oáver Villacampa, 4*46; José Anger 
Mausac, 14*85; Santiago Arniés Sieso, 6*63; Fran
cisco Suriano Martín, 1*48 Enrique Pérez Gállego, 
8*90; María Magalhaes 187*19; Joaquín Masal Bes- 
ga, 0*67, Angel Casajús Vicente, 7*57; Cayetano 
Bega Sierra, 3*71; Teresa Arpillaga Blasco, 0*30; 
Jo>é Jiménez Sorribas, 4*46; Tomás García Al- 
caine, 6*69; Mariano Subirón Torcal, 1*04; Pe
dro Juste Calcena, 0*79; Amalia Angulo Agus
to, 4*45; Julio Magullón, 4*37; Encarnación Aísa 
Fernández, 41*58; Josefina Ruiz, 17*82; Justo Gar- 
gallo Aristoy, 4*46; Gregorio Aibiol Nicolao, 1*34; 
el mismo, 0*65; Juan Aured Galarza, 2*23; Serapio 
López Almenara, 5*94; Francisco Pérez Velilla, 
1*78; Pubio Rodier Audilla, 4*45; Mariano Fortún 
Aniquibal, 13*36; Justo Gargallo Arestoy, 8‘90|
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Mateo Lacada Lacasa, 3‘66; Mauricio Mórano Ló
pez, 29^0; Graciano Doiaser, 2‘38; José Pinos Se
rva y ^pó.4a, 2‘56; Juan Camón y esposa, 8‘90: Mi
guel R'iyo Almenara, 1‘23; María Lafaente Sán
chez. 3‘86; Gregorio Moreno Rodrigo, 5‘34; Grego
rio Pellicena Benedicto, 5*56; Julián López y otros, 
0‘37; Juan Baqueio Domingo, 2‘68; Angela Eche
varría Patvillo, 3‘35; Francisco y Mariano Bescós, 
31‘56; Joaquín Andrés Blanes, 0*97; Antonio Oti- 
ver Villacampa, 1*48; Francisco Mené Barrao, 1‘18; 
Manuel Bn^no Tarreras, 2*12; Carmen Montalar 
Godea, 4*46, y Fernando Lo<huertos Caseras, l‘3O. 

Zaragoza 2 de Marzo de 1904.—El Recaudador, 
Miguel Ardid.
_ mijitoA«ar

SECCION QU1N1A
JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS

Negociado— Aguas.
El Sr. Gobernador civil, con fecha 9 de Febrero 

último, se ha servido acordar lo siguiente: ,
«Visto el proyecto y expediente promovido por 

D. Ignacio Coll y Portabella y D. Julio Bielsa Pe- 
rín, en solicitud de que se les autorice para aprove
char la fuerza natural de la corriente del río Ebro, 
para usos industriales y agrícolas en el tramo com
prendido entre la desembocadura del río Segre en 
Mequinenza y la presa construida en Fiix, solici
tando por lo que á esta provincia se refiere la con
cesión de dos aprovechamientos denominados «La 
Cañota» y «Lladóns» en términos de Mequinenza 
y Fayón respectivamente, en cantidad de doscien
tos metros cúbicos por segundo en cada uno, y dado 
caso no llevar esa cantidad de agua el río derivar 
todo un caudal: , .

Resultando que presentada y admitida la ins
tancia con el proyecto é instruido el expediente 
que previene la instrucción de 14 de Junio de 1883, 
fuá remitido éste al Ingeniero Jefe de Obras pú
blicas, quien considerando suficientes los documen
tos que constituyen el proyecto, se anunció la pe
tición en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de fe
cha 4 de Agosto último, con la relación de los 
propietarios que autorizan á los peticionarios para 
la ocupación de los terrenos con las obras que pre
tenda ejecutar y señalando el plazo de treinta días, 
para rdmitir las reclamaciones que pudieran pre
sentarse, aquellos que se creyeran perjudicados con 
la peticón hecha por los señores citados:

Resultando que también fué anunciada la ex
presada petición en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia de Lérida, en cuanto la concesión del 
aprovechamiento de «La Cañota» en Mequinenza 
pudiera perjudicar al término Almatret de dicha 
provincia, que por hallarse enclavada parte de la 
presa que ha de derivar las aguas en el citado tér
mino, ya porque el límite de ambas provincias es 
Ja línea centro divisoria del Ebro, podiendo existir 
en la de Lérida, término de Almatret, aprovecha
mientos á los cuales pudiera perjudicarse con la 
concesión, así como también á la navegación, para 
que también pudieran presentarse las reclamacio
nes consiguientes:

Resultando que durante el plazo señalado concu
rrieron reclamaciones^ la sociedad «Carbonífera 

del Ebro», manifestando que es dueña del paraje 
llamado «La Cañota» en cuyos puntos tiene cons
truidos los depósitos para sus carbones y un muelle 
de embarque para la carga de los barcos que los 
transportan á la estación de Fayón y demás pun
tos de consumo, y que por tal concepto no puede 
consentir obras en el Ebro y sus márgenes que in
terrumpan ó dificulten la navegación: D. Mariano 
Soler Ibarz, de Mequinenza, regante y condueño 
del molino harinero de la Huerta vieja, para opo
nerse á la concesión de construcción de presa en 
«La Cañota», mientras no se garantice que el em
balse y elevación de las aguas no han de perjudi
car el salto establecido para riego de dicha huerta 
y para el aprovechamiento del molino: D. Juan 
González Soler, de la misma vecindad, propietario 
y dueño de embarcaciones que se dedican al trans
porte de frutos y efectos, á la estación de Fayón, 
para aponerse á las obras proyectadas ínterin no 
se garantía que la navegación no ha de sufrir inte
rrupción ni quebranto alguno .entre Mequinenza 
y Fayón: el Ayuntamiento de Mequinenzase opone 
de igual modo á las obras si no se indemniza á los 
propietarios ribereños colindantes de los perjuicios 
qué ocasionara la mayor altura de las aguas: y don 
Domingo Alvarez Penet, vecino de Lérida, para 
que no se interrumpa la navegación por el Ebro:

Resultando que de todas estas reclamaciones se 
dió conocimiento al representante en esta ciudad 
de los Sres. Coll y Bielsa, el cual en su contestación 
manifiesta que no hay motivos para abrigar los te
mores expuestos, pues de un estudio concienzudo 
del proyecto resulta que no se interrumpe la na
vegación por el Ebro, ni tampoco se lesionan los 
aprovechamientos existentes:

Resultando que pasado el proyecto y expediente 
á informe de la Jefatura de Obras públicas, ésta 
designa para la confrontación sobre el terreno del 
primero al Ingeniero afecto á la misma D. Salva
dor Pérez de Laborda, el que convoca á los conce
sionarios y reclamantes á que presencien dicha 
confrontación, á la que concurren un representante 
de los primeros y todos los segundos menos D. Do
mingo Alvarez, según consta en acta unida al ex
pediente, los cuales no hacen nuevas observaciones, 
pero se ratifican en lo manifestado en sus escritos:

Resultando como consecuencia de la expresada 
confrontación, que el Ingeniero encargado emite 
un extenso y razonado informe, en el que aparte de 
las modificaciones que cree pertinentes deben in
troducirse en el proyecto presentado y de las que 
hace relación en sus conclusiones, dice por lo que 
afecta á la navegación que sale ésta mejorada con 
la ejecución de las obras que se proponen en el pro
yecto, pues con ellas se consigue regularizar sus 
pendientes y secciones empleando las exclusas para 
salvar los mayores desniveles, ganando por tanto 
en seguridad, y aun cuando se pierda algo de la li
bertad que hoy existe para ejecutar la navegación, 
queda con aquella condición suficientemente com
pensada y justificada dicha pérdida; que tampoco 
se intenta nada en el proyecto contra las minas 
y embarcaderos de la Sociedad «Carbonífera del 
Ebro», toda vez, ó que quedan en el tramo sobre 
las presas siempre por encima de las aguas no im
pidiendo la carga, ó si debajo de las presas podría 
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hacerse la carga en el canal de derivación por don
de ha de verificarse la navegación; y siendo de car- 
g'> de los peticionarios ejecutar las variaciones que 
8ean precisas, no huy temor de que se altere el 
actual estado de cosas, y siempre en último tér- 
tomo les asiste el derecho á reclamar daños y per
juicios. Asimismo dice que no utiliza los riegos 
de la Huerta vieja, ni tampoco se perjudica al 
too|iuo, pues ninguna influencia puede ejercer la 
construcción de la presa que so hallará emplazada 
cinco kilómetros más abajo, y finalmente, que no

*UVftde ningún terreno de cultivo como supone 
® Ayuntamiento de Mequinenza, en razón á que 
as aguas no han de alcanzar mayor altura en las 

HdtU| 8 aven^a8 q™* *A q00 alcanzan en la actua- 
ad; proponiendo por todo lo expuesto que pue- 

Qa aocederse á lo solicitado:
i . ^esUltaudo que el Ingeniero Jefe de Obras pú- 

icas acepta en un todo el informe antes dicho y 
e que pueden agregarse dos condiciones más á 
as establecidas, caso de otorgarse la concesión: 

i multando que remitidos proyecto y expediente 
Co °Us^Í0 Provincial de Agricultura, Industria y

y á la Comisión provincial á los efectos 
ambr .de la Instrucción de 14 de Junio de 1883, 
Ho e^idades opinan lo mismo que la Jefatura 
de Obras públicas:
diente8^6™^0 ^ne en *a tram'fcao^Q del expe- 

a,u ído 0Qmpiídos todos los requisitos que 
Co..^ 6 untes citad»:

quedan erando ^d0 con la ejecución de las obras 
V oiiA . ^^d^dos los intereses de los reclamantes 
ba^a i ° 08 1°® son favorables á que se 
las Rt u eouoe8Íón; este Gobierno civil, en uso de 
geni ] 0010,108 que le confiere el art. 218 de la vi- 
nn - d0 ^8uas J de conformidad con lo pro- 
fm^- 0 P<ir e* Ingeniero Jefe de Obras públicas en

‘Clones de Fomento, ha acordado autorizar á 
Pér{8U&0*0 0o11 y Portabella y á D. Julio Bielsa 
rrie “t aProve°har *a fuerza natural de la co- 
00|ft“ 0 001 ri0 Ebro para usos industriales y agrí- 
dura dUi trHmo comprendido entre la desemboca- 
los d P 110 Segre’ en Mequiuenza, concediéndoles 
«La p8 H^rovec^Hmieut08 solicitados denominados 
en e -tthotR> y «Llndóns» para que puedan derivar 
agua H UU0 de e^os doscientos metros cúbicos de 
elln i ^Or 8egundo de tiempo, imponiéndoles para 
6110 las condiciones siguientes: 
como • 8 do8oiento8 metros cúbicos de agua que 
Vech max*mo 80 conceden en cada uno de los apro
nos am,eu.t08 *La Cañota» y «Lladóns» en térmi- 
OaránU'h|C^Ble8 Mequinenza y Fnyón, se desti- 
dege* r & obtención de eneigía eléctrica que ha 

2^ Y*U8Portada con destino á usos industriales. 
arr * . ^'le e8tas derivaciones se ejecutarán con 
8ióii ° 6 P.r°yecto Presentado en lo que la conoe- 
íu -s m U°- 0X1ja modificaciones y bajo la inmediata 
Oh?n 001|m del Ingeniero á quien la Jefatura de 
Ub¿as publicas designe.
tició Q'10 aufces de* comienzo de las obras los pe- 
deriJ1^11'08 Pre8eutaráu nuevo estudio de presa y 
las j -8,0100 0n el qué ha de demostrarse que, por 
mil lsPos*oiones adoptadas, un caudal de cuatro 
oitoza “‘T108 .m.et,r(19 odbicos por segundo no al- 
QUe 1 ’ eU 08 811108 de Ia8 Presas, una cota mayor

a correspondiente al mismo caudal de aguas 

que discurriría libremente por los mismos empla
zamientos de las presas. Este nuevo estudio ha de 
ser objeto de la correspondiente confrontación y 
ha de recaer sobre él la aprobación correspon
diente.

4. ‘ Hade unificarse la longitud de todas la- 
exclusas que han de emplazarse ó estén emplazas 
das en el tramo del río Ebro entre la desemboca
dura del Segre y Cherta, á cuyo efecto la Jefatura 
encargada de la inspección de la obras podrá mo
dificar este extremo del proyecto fijando en defini
tiva la longitud libre de las exclusas.

5. B La Administración, oídos loá propietarios 
de esta concesión de aguas y las entidades ó cor
poraciones que representen á la navegación que se 
ha de hacer por el río Ebro, en los sitios de las 
obras, fijará el régimen á que han de someterse las 
exclusas, pudiendo la misma Administración, con 
iguales requisitos, variar este régimen sea por ne
cesidades del servicio de navegación ó por el esta, 
biecimiento de nuevas exclusas.

6. a Se colocarán en ios puntos de referencia que 
marca el proyecto de la casa cargadero de las mi
nas «La Cañota» y la casilla de las minas «Lladóns», 
para cada uno de los aprovechamientos de estos 
mismos nombres, ó en los puntos que la inspec
ción determine indicaciones fijas y visibles que ex
presen su desnivel con la coronación de las presas 
aprobadas.

7. a Los peticionarios quedan obligados á esta
blecer el servicio necesario para la maniobra de las 
exclusas, según el régimen que en ellas se fije, sin 
derecho á cobro alguno de derechos por su servicio, 
a-d como el establecimiento de todas las obras com
plementarias para respetar todas las servidumbres 
existentes, el servicio de navegación, carga y des
carga de todos los productos que puede hacerse en 
el río Ebro con arreglo á las leyes.

8. a Que cuantos gastos se originen por la ine- 
peoción que la Administración ha de ejercer duran
te las obras y posteriormente en la explotación de 
las mismas, serán de cuenta de los propietarios de 
la concesión.

9. a Que para los efectos de esta concesión, se 
conceden los terrenos de dominio público á que 
afectan las obras; constando en el expediente el 
permiso de los particulares para establecer las 
obras, de acuerdó con el art. 2.® de la Instrucción 
de 14 de Junio de 1883.

10. Las obras darán comienzo á los seis meses 
de la concesión definitiva y deberán terminarse en 
el plazo de cuatro años, debiendo acreditarse que, 
con arreglo á los datos del proyecto, se han ejecu
tado en el primer año obras por valor del 10 por 
100 de su presupuesto y del 30 por 100 en cada 
uno de los restantes, siendo de abono para los años 
siguientes los adelantos de obras que en los ante
riores hayan sido ejecutados.

11. Que la condición «Salvo derecho de propie
dad y sin perjuicio de tercero» que ha de regir en 
esta concesión basta á responder de las reclama
ciones presentadas en el expediente.

12. Que para el establecimiento de las conduc
ciones eléctricas necesarias se incoarán por sepa
rado los expedientes necesarios con arreglo á las 
leyes.
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13. No tendrán dereuho los petioionarios para 
oponerse á que sea objeto de alguna otra concesión 
el todo ó parte del caudal que no sea utilizado en 
el aprovechamiento de que es objeto esta concesión.

14. No podrá darse otro destino á la cantidad 
de agua concedida que la expresada y definida en 
el proyecto.

15. Se entiende otorgada esta concesión de
jando á salvo el derecho de propiedad y sin perjui
cio de tercero; y

16. Caducará esta concesión por incumpli
miento de una cualquiera de las condiciones seña
ladas.

De orden del Sr. Gobernador se hace público 
?n este Bo l e t ín  Of ic ia l , según previene el art. 24 
de la Instrucción de 14 de Junio de 1883, toda vez 
que el interesado aceptara las condiciones ante
riores.

Zaragoza 11 de Marzo de 1904.—El Ingeniero 
Jefe, Pelegrín Sane.

SKCU1UN 6íSX VA

Confeccionado nuevamente el reparto vecinal de 
consumos de este pueblo, para el actual año 1904, 
se hallará de manifiesto, en la Secretaría del Ay un 
tamiento, por término de ocho días, á los efectos 
reglamentarios.

Barbóles 12 de Marzo de 1904.—El Alcaide, Her
menegildo Arbex.

Por término de ocho días, y en cumplimiento del 
art. 4.6 de la Real orden de 15 de Enero de 1879, 
estará de mauifi sto, en ¡a Secretaría municipal de 
esta villa, el presupuesto ordinario para 1904 de
bidamente refirmado por la Junta municipal en 
sesión de 24 de Febrero último.

Longares 12 de Marzo de 1904.—El Alcalde, 
Carlos Sancho.

Teniendo este Ayuntamiento necesidad de cu
brir atenciones de importancia, no previstas en el 
presupuesto ordinario aprobado para el presente 
año, se creyó en el caso de formar un presupuesto 
extraordinario, según se establece en el art. 142 de 
la ley Municipal, y á tal efecto, formulado el co
rrespondiente proyecto con el dictamen del señor 
Regidor Síndico, queda expuesto al público, por 
el término de quince días naturales, á contar des
de mañana, que señala el art. 146 de la citada ley.

Lo qu^e se hace público por medio de este anun
cio en el Bo l e t ín Of ic ia l , según está prevenido 
por vigentes dLpoMciuues.

Morés 10 de Marzo de 1904.—El Alcalde, Igna
cio Jiménez Gil.—El Secretario, P. S. O., Ramón 
Joven.

Por el presente se cita á Ignacio Vivas Langa, 
hijo de Pedro y Ana María, de este pueblo, núme
ro 6 del sorteo de mozos para el reemplazo del año 
actual, á fin de que el día 20 del corriente roes y 
hora de las nueve, en que habrá de quedar defini
tivamente terminada la clarificación y declaración 
de soldados, concurra á esta Sala Consistorial, ó 
en otro caso remita á este Ayuntamiento los certi- 
£cftdos de tftlla y reconocimiento facultativo del

Ayuntamiento de la localidad en que resida; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo, leparará el per
juicio que haya lugar.

Munébrega 8 de Marzo de 1904.—El Alcalde, 
Francisco Villalba,

Desde el día 15 del actual á igual fecha de Abril 
próximo se admitirán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento las alteraciones que hayan ocurrido 
en las riquezas rústicas y urbana de los contribu
yentes de este término municipal, previa presenta
ción por los interesados de los documentos legales 
que las justifiquen.

La Puebla de Alfiudéu 12 de Marzo de 1904.— 
El Alcalde, Mariano Huguet.

El reparto vecinal rectificado del impuesto de 
consumos de e-tte pueblo, p-ira el año actual, se ha
lla expuesto al público, por término de ocho días, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, donde se 
admitirán las reclamaciones desde el siguiente día 
al de la fecha del Bo l e t ín  Of ic ia l  que contenga 
este anuncio.

Oseja 10 de Marzo de 1904.—El Alcalde, de sU 
orden, José Monreal, Secretario.

Confeccionado nuevamente el reparto de consu
mos y gremial de líqui los y alcoholes, se hallan 
de manifiesto al público, por espacio de ocho días, 
en la Secretaría del Ayuntamiento, contados desde 
que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
á fin de que los contribuyentes hagan las reclama
ciones que crean justas.

Aguaron 12 de Ma z) de 1904.—El Alcalde, Bo
nifacio Segura.

A los efectos reglamentarios, quedan expuestos 
al público, por término de ocho días, el reparto de 
consumos y el gremial de líquidos, formados para 
el corriente año.

Castejóu de las Armas 13 de Marzo de 1904.— 
el Alcalde, D. S. O., Celedonio Forraz, Secretario.

Los repartos de consumos, líquidos, granos y 
alcoholes, así como también el reparto extraordina
rio para cubrir el déficit para el presente año, se 
hallará de manifiesto, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de ocho días.

Vera 12 de Marzo de 1904.—El Alcalde, Rai
mundo Martínez.

El reparto de consumos, granos y alcoholes para 
el año actual, se halla de manifiesto, por término 
de ocho días, en la Secretaría del Ayuntamiento, 
á los efectos reglamentarios.

Codo 10 de Marzo de 1904.—El Alcalde, Pedro 
Pérez.

Hasta el día 31 del actual se admitirán en las 
oficinas del Pío legado de D. Pedro Larraldía, las 
instancias que dirijan las doncellas, parientes del 
fundador, solioitatido la consignación de uno de 
los dotes ordinarios que se hayan de conceder el 
año actual.

Sos 10 de Marzo de 1904.—El Administrador, 
Angel Lacosta.

No habiendo comparecido al acto de clasificación 
y declaración desoldados, celebrado por este Ayun
tamiento en el día 6 del actual, el mozo Franoiecp
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Escudero Díaz, hijo de Vicente y R >sa, número 20 
del reemplazo de 1904, ni persona pue le represen 
tase en dicho acto, se le cita por medio del pre
sente, que se insertará eu el Bo l e t ín  Ok io ia l  de la 
provincia y Gaceta de Madrid, para que se presente 
ante este Ayuntamiento durante el presente mes, 
ó ante la Exorna. Cornisón mixta de Reclutamiento 
de Zaragoza, el día que se señale para la revisión 
de excepciones da los mozos de esta villa, y pueda 
alegar cuanto á su derecho convenga, y ser tallado 
y reconocido según la Ley; advirtiéndole que si no 
lo hace se instruirá el oportuno expediento de pró- 
fQgo, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

Magullón 11 de Mareo de 1904.—El Alcalde, 
ítioardo Cebamanos.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta villa, 
y por término de quince días, contados desde el de 
a id°ha, estará expuesto al público el proyecto del 

presupuesto extraordinario que ha deformarse para 
atender al exceso de gastos que resulta en el ordi
nario del año corriente, durante las horas de ofiei- 

para que durante dicho plazo, puedan hacerse 
a'í reclamaciones que crean oportunas.
. Morés 11 de Marzo de 1904.— El Alcalde, Igna- 

°io Jiménez Gil.
Rectificado por orden de la Superioridad el re- 

P^rto de consumos para el presente año, queda 
®xPUesto al público, por térmiud de ocho días, en 
a ^Grataría del Ayuntamiento.
"’juesoa 11 de Marzo de 1904.—El Alcalde, 

Antonio Larroy, Secretario.
Las plazas de Médico, Farmacéutico y Practi* 

ttUte’ L^iares de esta villa, se hallan vacantes, 
tivain aDUa^ d® 1^» ^5 y ‘20 pesetas respeo-

Los qaQ deseen obtenerlas, las solicitarán dentro 
6 treinta días, á contar desde la fecha. Los agra- 

, a ‘')s tendrán obligación de asistir como pobres 
81 j>s guardias de este puesto y sus familias.

Ruesta9 de Marzo de 1901.—El Alcalde, Satur
nino Iriarte.

No habiendo comparecido al acto de clasifica- 
oación de soldados el mozo núm. 10 del sorteo de 

j . &ílo, Manuel Gaspar Inés, hijo de Mateo y 
aointa, natural de esta villa, se le cita por medio

Puente, para que como último aviso, pueda 
nonourrir ante este Ayuntamiento, el día 20 del 
®Orri®ute, á las diez, al objeto de que pueda ser ta- 

ado y reconocido y alegue lo que crea convenieu- 
para exceptuarse del servicio militar; advir- 

^éndole que de no comparecer, se le declarará pró- 
ago oon todas sus eonsecueneia».

Llueca 10 de Marzo de 1901.—El Alcalde, P. O., 
* ícente García.

Eurmados por la Junta municipal y reprensen- 
antes de los gremios de líquidos y alcoholes res- 

PeGtivamente, los repartos para hacer efectivo al 
Lesoto y recargo municipal, el cupo correspou- 
•ente á las especies por el impuesto de consumos 

el año corriente, se hallarán expuestos al pú
•ico en la Secretaría del Ayuntamiento por eipa- 

010 de ocho días consecutivos, á contar desde el 
*iguieute al de la fecha del Bo l e t ín  Of ic ia l  en que 

aparezca inserto este anuncio, á fin de que duran
te ese período, puedan los contribuyentes formali
zar sus reclamaciones, advirtiendo que la mencio
nada Junta y representantes se hallarán reunidos 
en la Gasa Consistorial, de diez á doce de la ma
ñana del siguiente día al último en que haya ex
pirado el plazo, para oir las observaciones verbales 
que estimen conveniente hacer.

Illueca 10 de Marzo de 1904.—El Alcalde, P. O., 
Vicente García, Secretario.

Por dimisión del que la desempeña, se hallará 
vacante, desde el 28 del actual, la titular de Médico 
Cirujano de esta villa, con la dotación de 3.000 pe
setas anuales, satisfechas por trimestres vencidos 
por el Ayuntamiento y Junta municipal, que res
ponden al pago.

Las solicitudes, en legal forma, se dirigirán á 
esta Alcaldía hasta el día 23 del actual; pasado di
cho día se proveerá.

Arándiga 13 de Marzo de 1904.—El Alcalde 
ejerciente, Domingo Octande.

SECCION SEPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.— Pilar.
D. Manuei Marina é Ibañez, Juez de primera ins

tancia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Hago saber: Que en este mi Juzgado, y por la 

Escribanía del refrendatario, se siguen autos de 
juicio declarativo de mayor cuantía á instancia de 
la Exorna. Sra. D? María del Carmen Aragón Az- 
lor é Idiáguez, Duquesa de Villahermosa, propieta
ria, vecina de la villa y corte de Madrid, represen
tada por el Procurador D. Narciso Vallés contra 
los herederos de Manuel Latorre Ochoa y Agueda 
Alegre Borobia y otros, sobre reivindicación de 
bienes en el monte del Castellar; en cuyos autos 
há recaído la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue:

Sentencia.—«En la ciudad de Zaragoza, á diez 
y seis de Enero de mil novecientos cuatro: el señor 
D. Manuel Marina é Ibáñez, Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de la misma, habiendo 
visto los presentes autos seguidos en juicio decla
rativo de mayor cuantía á instancia de la excelen
tísima Sra. D." María del Carmen Aragón Azior é 
Idiáguez, Duquesa de Villahermosa, Condesa viuda 
de Guaqui, vecina de la villa y corte de Madrid, re
presentada por el Procurador D. Narciso Vallés, 
bajo la dirección del Letrado D. Pascual Gomín, 
contra los herederos de Manuel Latorre Ochoa y 
Aguada Alegre Borobia, ó sean sus hijos Manuel 
y Jacinto Latorre Alegre y sus nietos Jacinto, Fi
del y María Gascón Latorre, casada é^ta con Gre
gorio Martínez, y Agustín, Joaquín y Encarnación 
Gascón Latorre, menores de edad, representados 
por su padre Agustín Gascón, viudo de Lorenza 
Latorre Alegre; contra Manuel, Dominica, Andre- 
sa y Nazaria Espún Latorre y el marido de ésta 
Alejo Viñuales; Pedro, Salvador, Serafín y José 
María Latorre Gómez, menores de edad, represen
tados por su madre MaximinaGóm z Stngró-»,viu
da de Pedro Pablo Latorre Espún^hijo éste de la 
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difunta Concepción Espún Litorre, vecinos de To
rres de Barrelléu, á excepción de Alejo Viñuales 
y su esposa Nazaria E<púu, que lo son de Zara
goza, y Audresa Espún, que lo es de Bardallur, 
con la calidad de herederos de Agustín Espún 
Bertoi y Manuel Latorre Adé, y contra los demás 
herederos desconocidos de éstos y de su hijo Ata- 
nasio Espún Latorre, declarados todos en rebeldía 
y representados por los estrados del Juzgado, so
bre reivindicación de varias fincas sitas en el monte 
del Castellar de esta ciudad*.

Fallo: «Que debo declarar y declaro que las fincas 
comprendidas en los hechos noveno y undécimo de 
la demanda, con los asientos y demás circunstan
cias que les resultan y que se tienen aquí por re
producidas, y cualesquieraotras que los demandados 
detenten y tengan dentro del monte y término del 
Castellar, corresponden y pertenecen en propiedad 
y dominio á la excelentísima señora doña María 
del Carmen Aragón Azlor é Idiáguez, Duquesa de 
Villahermosa, Condesa viuda de Guaqui, como en
clavadas en dicho monte, cuyas fincas, ó sea todas 
las que tengan ó cultiven dentro del repetido mon
te los indicados demandados deberán dejar á la li
bre disposición de la demandante; y asimismo 
declarar, como declaro, nulos y de ningún valor ni 
efecto los títulos que ios demandados tuvieren á 
su favor de tales fincas, mandando en su consecu
encia, que á su tiempo se expida lo necesario al se
ñor Registrador de la propiedad de esta capital 
para que se cancelen las inscripciones que de las 
fincas reclamadas en estos autos se hubieren he
cho en el indicado Registro á favor de los deman
dados y sus causantes, los referidos h redaros de 
Manuel Latorre Ochoa y Agueda Alegre Burobia, 
sus hijos Manuel y Jacinto Latorre Alegre y sus 
nietos Jacinto, Fidel, María, Agustín Joaquín y 
Encarnación Gascón Latorre, Manuel, Dominica, 
Audresa y Nazaria Expúu Latorre, Pedro, Salvador, 
Serafín y José María Latorre Gómez,con iacalidad 
de herederos de Agustín Espún Bertoi y Manuela 
Latorre Adé y los demás herederos desconocidos 
de éstos y de su hijo Atanasio Espún Latorre. 
Puolíquese esta sentencia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia en la forma dispuesta por la L sy, 
á no ser que la parte aotora prefiera su notificación 
personal á los demandados, para lo cual so.icitará 
la conducente. Así por esta mi sentencia, sin hacer 
especial condena de costas, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Manuel Marina».

Y habiéndose acordado, á solicitud de la parte 
actora, que la referida sentencia se notifique por 
medioede edictos en la forma dispuesta por la Ley 
de Enjuiciamiento civil respecto á los herederos 
desconocidos de Agustín Espún Bdi tol y Manuela 
Latorre Adé y de su hijo Atanasio E«púu Latorre, 
declarados rebelies, para que pueda tener lugar la 
inserción de los preinsertos particulares de senten
cia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia y sirva 
de notificación á los indicados herederos desconoci
dos del referido Atanasio Espún y á los que preten
dan serlo además de los nombrados de los cónyuges 
Agustín Espún y Manuela Latorre, se expide el 
presente edicto en Zaragoza á cinco de Marzo de 
mil novecientos cuatro.—Manuel Marina,—Ante 
mí, Luis Moiiner,

La Almanta.
D. Miguel Sáiz Gómez, Juez de primera instancia 

de La Almúnia de D.* Godina:
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza 

á cuantos se crean con derecho á heredar á don 
Juan de Torres Asénsio, que falleció en la villa de 
Epila el día siete de Diciembre último, sin suce
sión y sin haber otorgado testamento, para que en 
el término de treinta días, á Contar desde su inser
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, com
parezcan ante este Juzgado á deducir su derecho 
en legal forma; apercibiéndoles que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar; pues 
así lo tengo acordado en autos de ab-intestato pro
movidos por D. Cristóbal de Torres Asensio, soli
citando la declaración de herederos del nombrado 
D. Juan de Torres Asensio, en favor de sus herma
nos D. Cristóbal, D.a Petra, D.a Vicenta, D. Esco
lástico, D. Mariano, D.a Gregoria y D.a Florentina 
de Torres Asensio.

Dado en La Almunia á once de Marzo de mil 
novecientos cuatro.—Miguel Sáiz.—El Actuario, 
Florencio Moya.

D. Miguel Sáiz Gómez, Juez de primera instancia 
de La Almunia de D.a Godina:
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza 

á cuantos se crean con derecho á heredará D. Lu
ciano Millán de Torres, que falleció en el pueblo 
de La Muela el dos de Octubre del año último, 
sin sucesión y sin haber otorgado testamento, para 
que en el término de treinta días, á contar desde 
su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
comparezca ante este Juzgado á deducir su dere
cho en legal forma; apercibiéndoles que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar, 
pues así lo tengo acordado en autos de ab-intes
tato promovidos por D. Cristóbal de Torres Asen
sio, solicitando la declaración de heredero del nom
brado D. Luciano Millán de Torres en favor de sus 
primos hermanos y sobrinos Custodio Langa de 
Torres, Gregoria Pabla y Serafina Rodríguez de 
Torres, Pedro, Margarita y Tomasa de Torres^ Ma
teo, Antonio y Serafín de Torres Diez y Juan, Cris
tóbal, Mariano, Vicenta, Petra, Escolástica,Grego
ria y Florentina de Torres Asensio.

Dado en La Almunia á once de Marzo de mil 
novecientos cuatro.—Miguel Sáiz.—El Actuario, 
Florencio Moya.

PARPE NO OFICIAL
Testamentaría de 0. José Aznárez.

Se abre concurso hasta el 23 del actual inclusive 
para admitir proposiciones de precios y muestras 
para adquirir 10.C0J tejas puestas al pie de las 
obras del Hospicio provincial de Zaragoza.

Este Patronato se reserva aceptar la proposición 
que juzgue más procedente.

Los pliegos se dirigirán al Administrador del 
mismo, Juan Gonzalvo, Coso 32, primero.
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